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ROA O1NOTARIA 01P01629 

CESIONDE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑÍA LOCICONSULTOR CIA. LTDA 

  

tergada por 

  

SR. JORGE ALBERTO MALDONADO JARAMILLO Y 

= SRA GABRIELA ALEJANDRA LÓPEZ CISNEROS. 

AFAVORDE: 

SR HUMBERTO CICERON LÓPEZ CISNEROS Y 

SETA. ANDREA PAOLA LOPEZ CISNEROS. 

POR: USD $000.00. 
> Dr 2 comas 

  

En css de Quto,Distito Metopotao, Capital e 1aRapúbica 
del Ecuodor hoy, is Lunes volniccno de marzo del dos mil 
cis; arto mi. DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparen: poc una 
pura, en Calend de Caceres los setoros JOROE ALBERTO 
MALDONADO JARAMILLO y GABRIELA ALEJANDRA. LÓPEZ 
CISNEROS, soteros, por ss propos derecnos; por ova pare, an



caldad de Cosnaros, el senor HUMBERTO CICERON LÓPEZ 
CISMEROS y la serca ANDREA. PAOLA LÓPEZ CISNEROS, 
catooo, por sus pois cerechos Lor comparecientes son de 
úacionsidas scusoran, domisacos en ea usd, myors de 
dad, de stado cl otro, logomorte capaces pra coatr y 
ligas, a queres de conoce oy leal elerto ben tits. por 
Fi el Notario en el obte y resulcos de seta score que a 
ora preceen, rey voluntariamente de acueso la mini 
ue ma presentan, ujo ers el suite "SEÑOR NOTARIO: En 
«el Regiso de Esciluas Públicas su cargo, sivase incorporar 
“una en la cual const la transtorencia ds parcpacines de la 
Compañía de Responsabldad Lintada LOCICONSULTOR CIA. 
LTDA, contenida en las siguentes cáusuls. CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparcen al otorgamiento 
de a presento Escrua Pública, por una pare, en caldad de 
scenes los señores: JORGE ALBERTO MALDONADO 
JARAMILLO, soltero, y GABRIELA. ALEJANDRA. LOPEZ 
CISNEROS, soleros; y por tra, n cañdad de cesonaños el 
senor HUMBERTO CICERON LÓPEZ CISNEROS y la senora 
ANDREA PAOLA LÓPEZ CISNEROS, de 
solera, rospecivamente. Tozos los comparecientes, son 

  00 cl casado y 

ecuatorianos, mayores d adad, aptos para contta y obigare, 
comparecen por sus propios derechos, Mere y voluntaramente, 
por así comenir a sus Intereses. CLAUSULA SEGUNDA. 
ANTECEDENTES. La Compañía de Responsabidas Limitada 
LOCICONSULTOR CIA LTDA, se constuyó mesiante cra 
Piblca coebrada ol dos de julo dol dos ml cho ante el senor



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS. 

  

Notario Vigeno Séptimo del Cantón Quto, Doctor Femando 
Polo Emi inserta en el Registo Mercante anta y uno de 
ul del dos mi eo, bajo el repare número trina y un mi 
ento ocho, conjuntamente con la Resolución dela 
Supetrtendenca de Compañias número cero ccho: OU. cero 
so veintocto encuenta de fecha veitiuavo de juto del dos 
ra ocho. El ía ventnueve de Jl del dos ml nueve, esizo 
una reforma de Estavos, ante el señor Nota Doctor Jorge 
Machado Cevatos, Notario Primero del Cantón Quio, e inscrita 
on elegstro Mercantil día dz de junio el des ml diez La 
Junta General Extaorónaia y Unversal de Socios de la 
Compañía LOCICONSULTOR GIA. LTDA, celebrada el día 
ventocto de jlo del cos má diez, con volacón unánime cel 
captal social suso y pagado, apre a todos los socios 
JORGE ALBERTO MALDONADO JARAMILLO y GINA AMELIA 
CEDEÑO SALCEDO, para que trnsteran sus paricpaciones a 
favor de a cesonara storta GABRIELA ALEJANDRA LÓPEZ 
CISNEROS, lo cual realza dela siguente manera: ) El señor 
JORGE ALBERTO MALDONADO JARAMILLO, tranetre 
sescionts tenia y dos (832) pariipaciones a lavo de la 
señoria GABRIELA ALEJANDRA LÓPEZ CISNEROS. b) La 
señora GINA AMELIA CEDEÑO SALCEDO, transere ocho (8) 
parsciaciones, a fawr de GABRIELA ALEJANDRA LÓPEZ 
CISNEROS, Por escrlua pública otorgada enla Notaría Primera 
del cantón Quo, ecos de Agosto del des ml dez ls coños 
JORGE ALBERTO MALDONADO JARAMILLO y GINA AMELIA 
CEDEÑO. SALCEDO, cesen y transferen perpetuidad las



portcpaciones cesctas anteriormente y que possen en la 
Comparta LOCICONSULTOR CIA. LTDA, tor de la señora 
GABRIELA ALEJANDRA LÓPEZ CISNEROS, de acuerdo al 
detale: a) El señor JORGE ALBERTO MALDONADO 
JARAMILLO, Warsfere — soÑcientas ora y dos (632) 
paricpacionos, a tavor de GABRIELA ALEJANDRA LOPEZ 
CISNEROS b)La señorita GINA AMELIA CEDEÑO SALCEDO, 
Iranslere 0cho (8) parscpaciones, a favor de GABRIELA 
ALEJANDRA LÓPEZ CISNEROS. Con fecha deiocho de marzo 

de dos mi decias se rainen los socios ds la compañía 
LOCICONSULTOR CIA LTDA. y aprutan osos os puntos 

trtacos y que consan en l Acta de Junta General Universal y 
Extaoránara de Socos, que so acompaña a esta oscura 
CLAUSULA — TERCERA= TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.» Cen los amtecacertes expuestos, lo 
cadentestransteren sus pariopacioes dela siguiente manera: 

el sofor JOROE ALBERTO MALDONADO JARAMILLO, cado y 
vrarstaran a peperudas las CIENTO SESENTA pariopacones 
escitas arteomente y que posee en la Compañía 
LOCICONSULTOR CIA. LTDA. a favor del señor HUMBERTO 
CICERON LÓPEZ CISNEROS: y la señerta: GABRIELA 
ALEJANDRA LÓPEZ CISNEROS, ceóe y tanstere 0 
perpetuidad las. SEISCIENTAS CUARENTA partcpacion 
doscrtas anteriormente y que poses en la Comcañía 
LOCICONSULTOR CIA. LTDA. a favor e la saforta ANDREA 
PALA LÓPEZ CISNEROS. CLÁUSULA CUARTA.- De 
acuarao on eta cosln y transtornos de pariipaciones y con 

 



      

socos de la Compañia, las siguentes personas a) El señor 
JORGE ALBERTO MALDONADO JARAMILLO. poses en la 
Compatía certo sesenta (160) patepacones, de un dar cada. 
) La señorta ANDREA PAOLA LÓPEZ CISNEROS. posee en a 
Compafiaselacentas cuarenta (940) prtcipacones, de un dólar 
cada una Lo cual suma la totalidad de ochocientas 
parteaciones. de un dólar cada una, capital sucio y pagado 

por la Compaña- CLAUSULA QUINTA. INTEGRACIÓN OE 
CAPITAL: Con roer rateros ce pancsaccres el coo 

o ragrcin de casal la Compañia queda contomacs as >= 

mucano  PacaDO PAGAR PRTORACONS 
CE] 

  

SEPTIMA: ACEPTACIÓN. Los colors por mu parte, aceptan 
la Warelerncia y cosón de parkipaciones como queda 

deta ateiorment. Para efectos de la nicaca transfer



de partopacionas. los ceslonaros que han rectido las 
Pmgacores desa anerormerte entregar e amero 

valor nominal de as parciacinos adquiridas, asus resectvos 
cesenes, en ls canicas respocivs, decorando tanto 
contes como ceslonaños que se encuentran toamente de 

acuerdo en el acto Jurídico que se alza. CLAUSULA OCTAVA: 
AUTORIZACIÓN: Los socios auto al arena orar surrr 

la corescerdarte esta piba de comón de parcpacore y 
confiando esa ruea imepación do captal CLAUSULA 
NOVENTA. GASTOS: Los gases que genes la curación y 
peteconamerte de a rene scr sea de caera delos 
cesaron. CLAUSULA DECIMA: DOMICILIO: En caro de 
o panes 0 sr 0 ces copia sel 
ud de Quo, leo vera suman o ¡cut os Tunas 
n Aaraa y Conan de asa cua. CLAUSULA DECIMO 
PRIMERA. DOCUMENTOS  HABILITANTES - Para dar 
camplmiento a lo depuesto an el An 1 13 de la Ley de 
Compañias Juno con la presento tansternca de 
parscpacones. EL ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA LOCICONSULTOR CIA. LTDA, celebrada el dla 
coco de mareo del cos má desd, en el cua e acredita y 

corica que la Junta General Extacrdnada y Universal de 
Secos con e comsemtemero unen de Capa Soo uso 

y pagado, autoizan als 1dos los sacos comparacents a que 
varcteran las partcpacones a favor e las casona 

mencionada aterormonto, CLAUSULA DECIMO SEGUNDA 
INSCRIPCION Y MARGIMACION- Las paros quedan



OR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

rumano morzadas paa coser, que la 
Putica de cosón y vanstearca de sartocaciones 10 sien 
razón al margen de la iscipcón on ol Regalro Mercarl. 
retererte la conttución e la Socie: al, como al margen 
de la matiz de la Escura de Consttción en el respecto 

protuclo del señor Notario. Used señor Nota se diner 
agregar las cra causas e esto peces para la valcez 

y petecconamento de eta Esctua Pública. (MASTA AQUÍ LA 
MITA, con cueca sado esco pÚbica con tos qu va 

legal y 0 on Comparecirs a acacan en tos mu pas. 
rama quese ancurira vaca por l Deco Ep Sandoval. cen 
ruslala proeional mato cecsate cos mi eco: doscertes 

voce FORO)- Pata la colación do la present oscila se 
bear lo requstos presto na Ley Notarial, y, lí quee 
los comparecoris por mi elNolaro, ee alfcan an eses sue 
sara y ron. comio nia eso, aro nconda 
pa SS TODO LO CUAL DOY FE 
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COMSULTORIA VIAL E INDUSTRIAL 
CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES. 
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s orar la sua de CESIÓN DE PARMIPACIONES coa 

LOPEZ CINEROS a toos de at HUMBERTO. CCERON LÓPEZ 
CIBWEROS Y ANDREA LOPEZ CHNEROS que ateos y ne de a 
are est PRIMERA COPIA CERTIFICADA. descarte fmaca y 
scudo en Quo, a verte de mario del os ml deci 

 



3 Sl Mio Lan Def Vs 
Mindo Tia Sta dl Enntr D (Enano) 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escítura de la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINDA LOCICONSULTOR. 
CIA. LTDA, con fecha dos de julio del dos mi ocho, ante el Dr, 
Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 
actualmente se encuentra a mi cargo, Ab. Maria Laura Delgado Viet 
Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quit (Encargada) MEDIANTE 
ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, la escritura de CESION 
DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LOCICONSULTOR CIA. 
LTDA, otorgada por JORGE ALBERTO MALDONADO JARAMILLO Y 
GABRIELA ALEJANDRA LOPEZ. CISNEROS, a favor de HUMBERTO 
CICERON LOPEZ CISNEROS Y ANDREA PAOLA LOPEZ CISNEROS, 
«om fecha veinte y ocho de marzo del dos mil dieciséis, ante l Dr. Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito. En Quito uno de 
abril del dos ml decis. 

IS A 
Se 

a igésima Séptima del Cantón Quito 
2 (Encargada) 

Da. Pagola Sig Esnoty Aa 6d Deba lay Maia 
TJ, arenero
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ROA O1NOTARIA 01P01629 

CESIONDE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑÍA LOCICONSULTOR CIA. LTDA 

  

tergada por 

  

SR. JORGE ALBERTO MALDONADO JARAMILLO Y 

= SRA GABRIELA ALEJANDRA LÓPEZ CISNEROS. 

AFAVORDE: 

SR HUMBERTO CICERON LÓPEZ CISNEROS Y 

SETA. ANDREA PAOLA LOPEZ CISNEROS. 

POR: USD $000.00. 
> Dr 2 comas 

  

En css de Quto,Distito Metopotao, Capital e 1aRapúbica 
del Ecuodor hoy, is Lunes volniccno de marzo del dos mil 
cis; arto mi. DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparen: poc una 
pura, en Calend de Caceres los setoros JOROE ALBERTO 
MALDONADO JARAMILLO y GABRIELA ALEJANDRA. LÓPEZ 
CISNEROS, soteros, por ss propos derecnos; por ova pare, an



caldad de Cosnaros, el senor HUMBERTO CICERON LÓPEZ 
CISMEROS y la serca ANDREA. PAOLA LÓPEZ CISNEROS, 
catooo, por sus pois cerechos Lor comparecientes son de 
úacionsidas scusoran, domisacos en ea usd, myors de 
dad, de stado cl otro, logomorte capaces pra coatr y 
ligas, a queres de conoce oy leal elerto ben tits. por 
Fi el Notario en el obte y resulcos de seta score que a 
ora preceen, rey voluntariamente de acueso la mini 
ue ma presentan, ujo ers el suite "SEÑOR NOTARIO: En 
«el Regiso de Esciluas Públicas su cargo, sivase incorporar 
“una en la cual const la transtorencia ds parcpacines de la 
Compañía de Responsabldad Lintada LOCICONSULTOR CIA. 
LTDA, contenida en las siguentes cáusuls. CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparcen al otorgamiento 
de a presento Escrua Pública, por una pare, en caldad de 
scenes los señores: JORGE ALBERTO MALDONADO 
JARAMILLO, soltero, y GABRIELA. ALEJANDRA. LOPEZ 
CISNEROS, soleros; y por tra, n cañdad de cesonaños el 
senor HUMBERTO CICERON LÓPEZ CISNEROS y la senora 
ANDREA PAOLA LÓPEZ CISNEROS, de 
solera, rospecivamente. Tozos los comparecientes, son 

  00 cl casado y 

ecuatorianos, mayores d adad, aptos para contta y obigare, 
comparecen por sus propios derechos, Mere y voluntaramente, 
por así comenir a sus Intereses. CLAUSULA SEGUNDA. 
ANTECEDENTES. La Compañía de Responsabidas Limitada 
LOCICONSULTOR CIA LTDA, se constuyó mesiante cra 
Piblca coebrada ol dos de julo dol dos ml cho ante el senor



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS. 

  

Notario Vigeno Séptimo del Cantón Quto, Doctor Femando 
Polo Emi inserta en el Registo Mercante anta y uno de 
ul del dos mi eo, bajo el repare número trina y un mi 
ento ocho, conjuntamente con la Resolución dela 
Supetrtendenca de Compañias número cero ccho: OU. cero 
so veintocto encuenta de fecha veitiuavo de juto del dos 
ra ocho. El ía ventnueve de Jl del dos ml nueve, esizo 
una reforma de Estavos, ante el señor Nota Doctor Jorge 
Machado Cevatos, Notario Primero del Cantón Quio, e inscrita 
on elegstro Mercantil día dz de junio el des ml diez La 
Junta General Extaorónaia y Unversal de Socios de la 
Compañía LOCICONSULTOR GIA. LTDA, celebrada el día 
ventocto de jlo del cos má diez, con volacón unánime cel 
captal social suso y pagado, apre a todos los socios 
JORGE ALBERTO MALDONADO JARAMILLO y GINA AMELIA 
CEDEÑO SALCEDO, para que trnsteran sus paricpaciones a 
favor de a cesonara storta GABRIELA ALEJANDRA LÓPEZ 
CISNEROS, lo cual realza dela siguente manera: ) El señor 
JORGE ALBERTO MALDONADO JARAMILLO, tranetre 
sescionts tenia y dos (832) pariipaciones a lavo de la 
señoria GABRIELA ALEJANDRA LÓPEZ CISNEROS. b) La 
señora GINA AMELIA CEDEÑO SALCEDO, transere ocho (8) 
parsciaciones, a fawr de GABRIELA ALEJANDRA LÓPEZ 
CISNEROS, Por escrlua pública otorgada enla Notaría Primera 
del cantón Quo, ecos de Agosto del des ml dez ls coños 
JORGE ALBERTO MALDONADO JARAMILLO y GINA AMELIA 
CEDEÑO. SALCEDO, cesen y transferen perpetuidad las



portcpaciones cesctas anteriormente y que possen en la 
Comparta LOCICONSULTOR CIA. LTDA, tor de la señora 
GABRIELA ALEJANDRA LÓPEZ CISNEROS, de acuerdo al 
detale: a) El señor JORGE ALBERTO MALDONADO 
JARAMILLO, Warsfere — soÑcientas ora y dos (632) 
paricpacionos, a tavor de GABRIELA ALEJANDRA LOPEZ 
CISNEROS b)La señorita GINA AMELIA CEDEÑO SALCEDO, 
Iranslere 0cho (8) parscpaciones, a favor de GABRIELA 
ALEJANDRA LÓPEZ CISNEROS. Con fecha deiocho de marzo 

de dos mi decias se rainen los socios ds la compañía 
LOCICONSULTOR CIA LTDA. y aprutan osos os puntos 

trtacos y que consan en l Acta de Junta General Universal y 
Extaoránara de Socos, que so acompaña a esta oscura 
CLAUSULA — TERCERA= TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.» Cen los amtecacertes expuestos, lo 
cadentestransteren sus pariopacioes dela siguiente manera: 

el sofor JOROE ALBERTO MALDONADO JARAMILLO, cado y 
vrarstaran a peperudas las CIENTO SESENTA pariopacones 
escitas arteomente y que posee en la Compañía 
LOCICONSULTOR CIA. LTDA. a favor del señor HUMBERTO 
CICERON LÓPEZ CISNEROS: y la señerta: GABRIELA 
ALEJANDRA LÓPEZ CISNEROS, ceóe y tanstere 0 
perpetuidad las. SEISCIENTAS CUARENTA partcpacion 
doscrtas anteriormente y que poses en la Comcañía 
LOCICONSULTOR CIA. LTDA. a favor e la saforta ANDREA 
PALA LÓPEZ CISNEROS. CLÁUSULA CUARTA.- De 
acuarao on eta cosln y transtornos de pariipaciones y con 

 



      

socos de la Compañia, las siguentes personas a) El señor 
JORGE ALBERTO MALDONADO JARAMILLO. poses en la 
Compatía certo sesenta (160) patepacones, de un dar cada. 
) La señorta ANDREA PAOLA LÓPEZ CISNEROS. posee en a 
Compafiaselacentas cuarenta (940) prtcipacones, de un dólar 
cada una Lo cual suma la totalidad de ochocientas 
parteaciones. de un dólar cada una, capital sucio y pagado 

por la Compaña- CLAUSULA QUINTA. INTEGRACIÓN OE 
CAPITAL: Con roer rateros ce pancsaccres el coo 

o ragrcin de casal la Compañia queda contomacs as >= 

mucano  PacaDO PAGAR PRTORACONS 
CE] 

  

SEPTIMA: ACEPTACIÓN. Los colors por mu parte, aceptan 
la Warelerncia y cosón de parkipaciones como queda 

deta ateiorment. Para efectos de la nicaca transfer



de partopacionas. los ceslonaros que han rectido las 
Pmgacores desa anerormerte entregar e amero 

valor nominal de as parciacinos adquiridas, asus resectvos 
cesenes, en ls canicas respocivs, decorando tanto 
contes como ceslonaños que se encuentran toamente de 

acuerdo en el acto Jurídico que se alza. CLAUSULA OCTAVA: 
AUTORIZACIÓN: Los socios auto al arena orar surrr 

la corescerdarte esta piba de comón de parcpacore y 
confiando esa ruea imepación do captal CLAUSULA 
NOVENTA. GASTOS: Los gases que genes la curación y 
peteconamerte de a rene scr sea de caera delos 
cesaron. CLAUSULA DECIMA: DOMICILIO: En caro de 
o panes 0 sr 0 ces copia sel 
ud de Quo, leo vera suman o ¡cut os Tunas 
n Aaraa y Conan de asa cua. CLAUSULA DECIMO 
PRIMERA. DOCUMENTOS  HABILITANTES - Para dar 
camplmiento a lo depuesto an el An 1 13 de la Ley de 
Compañias Juno con la presento tansternca de 
parscpacones. EL ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA LOCICONSULTOR CIA. LTDA, celebrada el dla 
coco de mareo del cos má desd, en el cua e acredita y 

corica que la Junta General Extacrdnada y Universal de 
Secos con e comsemtemero unen de Capa Soo uso 

y pagado, autoizan als 1dos los sacos comparacents a que 
varcteran las partcpacones a favor e las casona 

mencionada aterormonto, CLAUSULA DECIMO SEGUNDA 
INSCRIPCION Y MARGIMACION- Las paros quedan



OR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

rumano morzadas paa coser, que la 
Putica de cosón y vanstearca de sartocaciones 10 sien 
razón al margen de la iscipcón on ol Regalro Mercarl. 
retererte la conttución e la Socie: al, como al margen 
de la matiz de la Escura de Consttción en el respecto 

protuclo del señor Notario. Used señor Nota se diner 
agregar las cra causas e esto peces para la valcez 

y petecconamento de eta Esctua Pública. (MASTA AQUÍ LA 
MITA, con cueca sado esco pÚbica con tos qu va 

legal y 0 on Comparecirs a acacan en tos mu pas. 
rama quese ancurira vaca por l Deco Ep Sandoval. cen 
ruslala proeional mato cecsate cos mi eco: doscertes 

voce FORO)- Pata la colación do la present oscila se 
bear lo requstos presto na Ley Notarial, y, lí quee 
los comparecoris por mi elNolaro, ee alfcan an eses sue 
sara y ron. comio nia eso, aro nconda 
pa SS TODO LO CUAL DOY FE 
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ACTA RJUNTA CDKRAL UNSL Y DOTAORORANA DLLO0S0ELA COMPAÑÍA 
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zin dla compi OGCONSUATO ALTO, Sot Gt ln Let Cn. 
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2. Can dt depuis q Señor ad Au Lp Canaria, 
a e cc, e pac mas y rte 
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e cr 

coc den ce pri np comal, a ora 
son land Lp Ema, nr doors An Puto as Ct: Pucón 
ue rd ps sc, poa Stat tol An Laa por. 
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s orar la sua de CESIÓN DE PARMIPACIONES coa 

LOPEZ CINEROS a toos de at HUMBERTO. CCERON LÓPEZ 
CIBWEROS Y ANDREA LOPEZ CHNEROS que ateos y ne de a 
are est PRIMERA COPIA CERTIFICADA. descarte fmaca y 
scudo en Quo, a verte de mario del os ml deci 

 



3 Sl Mio Lan Def Vs 
Mindo Tia Sta dl Enntr D (Enano) 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escítura de la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINDA LOCICONSULTOR. 
CIA. LTDA, con fecha dos de julio del dos mi ocho, ante el Dr, 
Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 
actualmente se encuentra a mi cargo, Ab. Maria Laura Delgado Viet 
Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quit (Encargada) MEDIANTE 
ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, la escritura de CESION 
DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LOCICONSULTOR CIA. 
LTDA, otorgada por JORGE ALBERTO MALDONADO JARAMILLO Y 
GABRIELA ALEJANDRA LOPEZ. CISNEROS, a favor de HUMBERTO 
CICERON LOPEZ CISNEROS Y ANDREA PAOLA LOPEZ CISNEROS, 
«om fecha veinte y ocho de marzo del dos mil dieciséis, ante l Dr. Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito. En Quito uno de 
abril del dos ml decis. 

IS A 
Se 

a igésima Séptima del Cantón Quito 
2 (Encargada) 

Da. Pagola Sig Esnoty Aa 6d Deba lay Maia 
TJ, arenero
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